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E l señor don Luis Sagasti sin d u d a  cree  que el 
alto puesto que le ha  confiado el pais para asegurar 
las personas y h acer respeta r el derecho  de  p rop ie
dad , le da derecho  á él, gobernador civil de Madrid, 
para a tacar las personas y la propiedad.

El señor Sagasti ha preso  á ciudadanos honrados, 
y después de tenerlos incom unicados cinco dias, los 
h a  echado á la calle sin form ación de c a u s a , sin si
quiera haberles  h ech o  el m as ligero cargo.

El señor Sagasti y sus delegados, im pidiendo la 
circulación de nuesiras  hojas hasta  tres ó cuatro 
lloras después de h ab e r p resen tado  el p rim er ejem 
plar al gobierno  civil y al fiscal, estab lecen  la previa 
censura. Quitando las hojas á los que las vendensin  
que estén m andadas reco jer po r el fiscal, a tacan  la 
p ro p ied ad ; y esto tiene  su nom bre  particu lar en el 
diccionario de la lengua castellana.

Que lo sepan  b ien  el gobernador y sus delegados; 
ni é l .  ni los c e la d o re s , ni n ingún  agente  público 
tiene facultades de suspender la circulación n i re
co jer nuestras hojas sino en  los casos y  con las con
diciones que señalan  los artículos 13 y 14 de la ley 

.de im prenta de 1837; y por si la ignoran , copiam os 
á continuación los citados a rticu los.no  sea que vuel
va á suceder, que como anoche, tengam os que acom 
pañar á los que las vendan  disputando nuestro  de
recho en todas las calles y dando lugar á escenas 
desagradables como las que ocurrieron  anoche en 
la P uerta  del Sol y Cuatro Calles con los celadores 
ó alcaldes de barrio  de aquellos distritos.

Hó aquí los ai t ic u lc s :

«A rt. 15 . L a  espeiidicion de cualquier perió
dico se empezará necesariam ente, y  bajo la mul
la  de 5ÜÜ rs., por entregar uu ejemplar al gefe 
político; y si no lo hubiere, al alcalde primero 
nom brado, y otro al prom otor fiscal. E sto s  dos, 
ejemplarco serán corregidos y firmados por el 
editor responsable.

»A rt. 14 . Si e! gobierno, los gefes políti
cos, ó los alcaldes prim eros nom brados, donde 
no residan aquellos, tuvieren fundado motivo 
para considerar que se pone en peligro la tran
quilidad pública con la circulación de algún es
crito, podrán suspenderla y asegurar en depósito 
los ejemplares existentes; pero en ta l caso el es
crito deberá ser denunciado dentro  de doce ho
ras, y calificado por el jurado de acusación antes 
de lar cuarenta y ocho. Trascurridos estos té r
minos, ó declarado que no há lugar á la forma
ción de causa, queda alzada por el mismo hecho 
la suspensión, y se devolverán ios ejemplares de
positados, quedando también salvo el derecho de 
los interesados para reclamar contra el abuso de 
autoridad, s ilo  hubiere habido.»

ANTIGÜEDAD, INFLUENCIA Y TRIUNFO MORAL 
PERM ANENTE DE LA DEMOCRACIA.

Hénos aquí con un  nuevo partido, surg iendo de 
e n  m edio de  los antiguos, que m ezclados, desechos

y  confusos, caen entre  las ruinas del viejo edificio 
político, á  cuya som bra han querido m ed ra r, p re -  
testando  que se sacrificaban por é l , sirviéndole de 
puntales.

He dicho que surgía un partido nuevo, y he  di
cho mal; porque la dem ocracia no es  nueva; es por 
el con trario , el m as antiguo de los principios, la 
m as antigua de las ideas po r que han com batido los 
españoles. El instin to  y el sentim iento de la dem o
cracia están encarnados en las antiguas leyes, en 
Jas costim ibres, en las tradiciones y en  el corazón 
de todos los hom bres de  sentim ientos hum anita
rios.

Tan cierto es que la dem ocracia es el verdadero  
partido nacional, como que su principio ha  sido 
siem pre el vencedor, si bien po r la apostasía de 
m uchos de sus gefes ha estado siem pre en  las cond i
ciones de vencido. Por cualquiera parte  que abra
m os la historia hallarem os ejem plos de esta verdad .

Sin rem ontarnos m as allá de la época de la dom i. 
nación goda, encontram os los principios dem ocrá
ticos en pleno ejercicio po r la elección popu lar de 
los reyes, En la edad  m edia lo vem os tam bién  ejer
cido y garantizado en los fueros y franquicias de 
reinos y c iudades, de lo que todavía podem os pre
sen tar á la E uropa adm irables ejem plos en los fue
ros. esencialm ente dem ocráficos, de las Provincias 
Vascongadas.

Cuando e! Pueblo , lib re  y espontáneam ente, ha
b ía levantado sobre el pavés y colocado sobre las 
sienes de su elegido la corona de h ie rro , el ciuda
dano  hecho  rey , olvidando su  origen, se irasform a- 
ba con frecuencia en déspota, y avasallaba p o r la 
violencia á los que debía reg ir po r la ley.

Los reyes de la ed ad  m edía, cuando habían re -  
cijazado la invasión estran jera , y sujetado á  los no
bles altaneros con el auxilio de las instituciones d e 
m ocráticas, de las com unidades de ciudades y p ro - 
vineia?, ¿no volvían, ya m añosam ente, ya ptir.ia fuer
za, tanto como les e ra  posible, contra  el principio 
dem ocrático , apoyados en la iglesia, qué  fué tam 
bién  en  los tiem pos de su infancia, cuando necesi
taba el auxilio del Pueblo, dem ocrática en la mas 
la ta  acepción de la palabra?

Por desgracia, para  dem ostrar esta verdad , como 
una lección á las generaciones ven ideras, la historia 
ha grabado en  sus páginas con caracteres indelebles 
los nom bres de Carlos V y Felipe II, los de Zarago
za y Villalar, los de l.anuza y PadiHa.

Viniendo á épocas y  á ejemplos recien tes, ¿cómo 
se ha  salvado el trono  de Fernando Vil de la usur
pación esterior, y el de la reina actual de la usurpa
ción de su p rop ia  familia, sino invocando la dem o
cracia , y siendo ella sus intereses, y sus soldados los 
defensores?

D escendiendo todavía mas en la esfera de los 
partidos y de las personalidades, ¿no es elnonibrc 
de la dem ocracia, prom etiendo y aparen tando  com 
b a tir por ella y consolidar sus principios en las re
giones del poder, com o los prohom bres del partido 
progresista h an  subido á las mas elevadas po.sicio- 
hes de la sociedad oficial y de la consideración pú
blica?

¿Por qué desgraciada fatalidad de los favoritos de 
la dem ocracia, los ídolos de los pueblos, una vez en

caram ados sobre  sus h o m b ro s , les han  de hacer 
s iem pre, ó casi siem pre, traiciones ta n  vergonzosas 
com o crueles?

¿P odrá  dudarse  de a an tigüedad , d  la un íversa- 
lida,d é afluencia de  la dem ocracia después de  tan 
tos ejemplos? P reg u n tad , individual y confidencial
m e n te , á los p rogresistas, á los m oderados, á  los 
carlistas, y todos os d irán  que son m as liberales, 
m as dem ócratas que los dem ócratas mismos; pero  
que la  L ib ertad  es im posible, sin m oralizar ó ¡lustray 
an tes al P ueb lo , que se necesitan  v irtudes que no 
tenem os; lo cual equivale á decir que reconocen  la 
b o n d ad  d e l principio, y que no n iegan  sino la o p o r
tu n id ad  de la aplicación. ¿Qué m as triun fo  m oral 
para  la  dem ocracia? ¿Qué m ayor d e rro ta  p a ra  los 
principios de sus adversarios? E sto , sin  em bargo , 
im poue á los dem ócratas el deber, de dem o stra r la 
urgencia y posibilidad de la aplicación de  sus p rin 
cipios.

EL ORDEN ANTIGUO Y FEUDAL

j Y  EL NUEVO Ó CRISTIANO.

Ij Us sociedades de  la an tigüedad  ten ían  pojr p rin
cipio y po r derecho  la fu e rz a , po r política la g u erra , 
por m ira la  conquista y p o r sistem a económ ico la 
esclavitud ; es decir, la esploiacion del h o m b re  por 
el hom bre  e n  su form a m as com p le ta ,m as inhum a
n a  y m as b á rb a ra . El h o m b re  lib re , p lebeyo ó  pa
tricio , hacia la g uerra  y consum ía : c! p ro d u c to r e ra  
esclavo. La base fundam ental era la esclavitud, y el 
hecho culm inante la g u e rra . El sentim iento hum ano 
no se estend ía  m as allá de los lim ites de la p a tr ia  
En el esterio r, la dom inación im placable d e  la patria  
sobre los pueblos e s tran je ro s ; en  el in te rio r , la  es
clavitud y el espíritu  de casta : ta les e ran  jo s  ca rac 
te res  del o rden  social antiguo.

El o rden  feudal, resultado de la conquista, no  fia 
sido sino la conquista organizada. Su hecha capital 
era todavía la g uerra  , y sobre  todo la consagración 
tradicional y perm anen te  de los privilegios prim iti
vos de la conquista.

Había ya po r sistem a económ ico un  g rado  m epos 
duro  y m enos b ru ta l de ia esplolacion del hom bi;e, 
la servidum bre. E l sentiinieijto hum ano , abriéndose 
al calor de los prim eros rayos del cristian ism o, salía 
d e  los lím ites estrechos de  la p a tria . El dogm a de la 
fra tern idad  com enzaba á unir las razas y las nacio
n es  diversas, p e rso n a lm en te , en  los g rados corres
pondientes de la guerarqu ia  feudal. E n  toda ia E u
ropa en  efecto, los lierederos de  los conquistadores, 
los nobles, se saludaban  como iguales, pisoteando á  

los villanos, que no e ran  en m anera alguna á  sus ojos 
hom bres de  su especie. P ero  estos, po r todasparles 
esclavizados, se llam aban herm anos en tre  s í ; y aun 
presin tiendo en el porven ir el re inado de Dios y de  
su justicia, com prendían  ya que sus opresores no  
e ran  sino sus herm anos prim ogénitos en  la grande 
familia hum ana.

El espíritu y el derecho  de  los tiem pos feudales, 
e ran  el esp íritu  aristocrático y el derecho  nobiliario.

El o rden  nuevo se ha  desp rend ido  del ó rd eq  /feu
dal po r los desolvolviinientos de la industria , Üe las 
c ienc ias , del trabajo , po r las len tas é  irresistibles
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conquistas de  la inteligencia sobre la fuerza, del g e -  
(lio de  la creación [ so b re  el genio de  la g u e rra . El 
derecho  de las s o c '^ d e s  ipodernas es el derecho  
c o m ú n ; su principio , el principio cristiano de  la 
unidad  eípt'cifica®‘dfi'las razas e n  la lium anidad. Este 
siglo h a ,  'pues, m areado en la h istoria  de la lu im a- 
n jd íid la  g rande separación en tre  el o rden  an tiguo  y 
el o rden  n u e v o : e n tre  el derecho  de la fuerza  y  el 
derecho  del traba jo , en tre  el derecho  de la con
quista y el derecho  com ún , el d e rech o  de  todos á 
todo, el derecho  universal.

A LA JUVENTMP ESPAÑOLA.

votado .437,490. Q uedan escluidos del derecho  de 
elegir m as de 5 .000,000 de cabezas de fam ilia , es
tos no  son ciudadanos españoles para votar, aun 
cuando la ley les considere tales para  pagar toda 
clase de con tribuciones. para exigirles sus hijos co
m o soldados y para  toda o tra  clase de cargas.

La Asamblea votó ayer 40 actas, y/ueroi. admitidos en 
su consecuencia otros tantos dipuládos, después de una li
gera discusión sobre si se nombraría una comisión que pro
pusiese el reglamento que deberia observarse pára consti
tuir definitivamente el Congreso, discusión que no tuvo re- 
sultado alguno.

S ie n  tiem pos norm ales la ju v en tu d  puede efltre- 
garáe ^  las alegrías y puerilidades de la  e d a d  m as 
a rd ien te  é inquieta d e  la vida , n o  sucede lo  mismo 
eq esta  época de  crisis, én que  la sociedad, que  ha 
trepado  lenta y trabajosam ente  p o r espacio de diez 
y ocho siglos á la cu m b re  de la civ ilización, se ve 
am enazada de ro d a r  p recip itadam ente  á los p ro fun 
dos abism os de la b a rb a rie  ; si es posible detenerla  
en  su ca íd a , no  son los b lancos cabellos n i las fuer
zas debilitadas p o r los años y los sufrim ientos quien 
h a  de  hacerlo ; se necesitan el esfuerzo hero ico  , la 
pujanza,Jla fó y el entusiasm o, que solo la juventud  
es  capaz de  sen tir.

T rabaja , estud ia , p iensa, discute. La h u m an idad  
que padece ; la sociedad que sufre  y espera ; ia civi
lización que se espan ta  d e l  abism o que tiene que 
salvar para seguir su m archa  providencial sobre la 
tie rra , necesitan  d e l esfuerzo de  tu  brazo, del en
c in to  de tu  p a lab ra , de los m ilagros de  tu  ciencia.

P ru eb a  que te calum nian cuando  d icen  que estás 
m oral y  físicam ente d eg en erad a  , y  que  tienes el 
egoísm o de la  vejez, la  ind iferencia de la desespera
ción y la in c redu lidad  del cínico y del a teo . Y si, 
cuando llegne la ho ra  en  que  la patria  y  la  libertad , 
am enazadas p o r e l elem ento^ aun vivo, de la Santa  
Alianza, necesitan  el sacrificio de un  L eónidas, ofré
cele ciento: si él p resen ta  u n a  cicuta, alarguen cien 
Sócrates la m ano para llevarla á  la boca, encuen tre  
cien Brutos cad a  César, y p ro b arás  que de  enm cdlo 
de  la debilidad bro ta  la fuerza, del seno d é la  m uer
te  sale la  vida, del abism o de  ia duda, de la ig n o ran - 
c ia  y de la  incredulidad , b ro ta n  la ciencia, la fé y la 
esperanza.

¡Ay de tí, ju v en tu d , si no  estás á la a ltu ra  de tu 
destino! ¡La maldicion.de c ien  generaciones, que por 
tu  im potencia y tu  egoísm o llorarán eii la m iseria 
V en  la opresión, p esará  e te rn am en te  sob re  tu m e

m oria!
P a ra  que tengas la conciencia  de tu  p o d e r, m ira 

á tu  a lrededo r, y  verás á estos partidos egoístas, 
que se agitan con las convulsiones de la agonía, bus
c a r  tu ayuda, si b ien  con tem o r por lo que  antes 
te  despreciaron .

No transijas con ellos, n i p o r un dia de  triunfo ó 
de"halago vendas lu porven ir.

.Abandona definitivam ente esas viejas banderas, 
teñidas en  la sangre  de tus padres y en la tuya pro
pia. Los viejos partidos cum plieron  su m isión ; la 
tuya em pieza, y  es m as gloriosa y m as fecunda.

Tus padres d e rrib a ro n  á costa  de sus creencias, 
de  su sangre y  sus tesoros las bases del an tiguo edi
ficio d e l privilegio y de la injusticia; y si él ha se
guido so sten iéndose , no lo d u d e s , es p o rq u e  la so
ciedad no  h a b ia  producido  arquitectos que  levanta
ran  el nuevo alcázar donde el re inado  DEL PUEBLO 
PARAjEL PUEBLO, de la LIBERTAD PARA LA FE
LICIDAD d eb ia  ten er princip io . Sé tú  el arquitecto. 
Los restos de  esta  vieja cárcel, donde todos som9s 
alternativam ente  v íctim asó verdugos, caerán  po r .sí 
m ism os.

España cu en ta  16.000,000 de a lm a s , que rep re 
sen tan  sobre 4 .000,000 ¡i cabezas dp familia. De 
esto s , solo hay  656,652 cU *am'es, y de esto» han

Ya van volviendo los polacos en vi^la del aspecto que to 
roa la situación actual; grandes esperanzas abrigan de una 
completa restauración, que les presagia el buen éxito coa 
que la prensa moderada se lia hecho cargo del papel de fis
cal do imprenta según ellos lo comprenden, esto es, de
nunciando y  no dejando circular ni una líne.a que pu»da 
perjudicarles, lo mismo que han hecho durante once años. 
Lersundi venilrá á Madrid, L ara, Córdova y  Sanz irán á 
Valladolid; Mata y  Aiós á uua de las capitales de Castilla; 
Roncan, Mazarredo, Fuente Pila y  otros, fuera de las Pro
vincias Vascongadas. Aun no se sabe dónde querrán venir 
Sartorius, Collantcs, Br.ivo Murillo y  comparsa, aunque 
se piensa designen Madrid para estar mas cerca de S. M. si 
los llamase para salvar el pais de la canalla, y  nombrarun 
ministerio fuerte y  honrado que libre á la España de los que 
predican ideas disolventes como nosotros.

Pareoe que anoche llegó por el telégrafo la noticia de una 
importante acción habida en los muros de Sebastopol, y  en 
la cual ambos ejércitos han sufrido pérdidas considerables, 
haciéndose ascender el número de rusos muertos á 10,000, 
no siendo menor el de los franceses.

El Parlamento se propone escribir una série de artícu
los para Invesligdr el pensamiento del duque de la Victo
ria. Nosotros DO creemos tenga que escribir tanto para una 
cosa tan sencilla y  que coilocc lodo el Pueblo español. Lla
mado por el Pueblo para asegurar las libertades patrias, 
su destino lo tiene manifesUido desde el primer dia que lle
gó á Madrid en las palabras que le dirigió en las afueras de 
la puerta de Alcalá. Entonces ofreció asegurar la Libertad 
para siempre; pero de tal modo, que no pudiese volver á 
ser atacada [)or nadie. Esla promesa y  e) manifiesto de Za
ragoza, esplican el pensamiento de Espartero; y  todo lo 
que diga El Parlamento no será mas que uno de tantos 
recursos como se emplean hoy para retroceder y  desvir
tuar la revolución de Julio.

El Siglo X IX ,  que á guisa de maestro viene todos los 
dias echando un sermoneilo á la prensa iiberaí, ¡a ha to
mado uno de estos dias con El Látigo por reimprimir uii 
folleto que se publicó en lb40, en cuya época circuló sin 
contradicción. Hoy.vuelve á la carga; ¡jcro en un tono lan 
quijotesco y con tales anuncios, que, francamente lo deci
mos , el señor director de El Siglo X I X  nos parece cree in-' 
dispensable inaugurar su nueva carrera periodística con al 
gun lance como los del héroe manchego.

\ k  CRISTINA DE BORRON.

Y tú, régíü Cristina, 
Sobre montes de oro levantada 
A dó tu genio á la nación domina;

A tu carro amarrada: 
¡En medio el esplendor de tu riqueza. 
En medio de las fiestas y las flores 
Los triunfos el poder y la grandeza. 
¿No dudas de tus fieles servidores?
No vuelves i’ecelosa la calieza.
En tus hijos buscando los traidores?

Al través de las picas, los fusiles 
El eoo de las músicas marciales
Y las lisonjas de tus siervos viles, 
Entrevés en la sombra los puñales 
De asesinos siniestros: siempre fijos 
En tí sus hojos miras, y en tus hijos,
Y de terror tus nervios se estremecen
Y tus régias mejillas palidecen.

Inquieto, receloso, cabilando 
En el silencio de la noche humbría

Tu espirito, y  vagando

Por solitarias callc.s, la soml)ria 
Mansión del pobre pueblo está acechando.

Allí tu oido lítenlo.
Espera oÍr el nombro'de Ciíslina,

Y á compás del lamento 
Del niño por el hambre maeiktAb,¿' í-̂
Del viéjb que ál sepulcro ya^h’ttífclida, 
Escuclias de tu muerte el juramento.

Allá murió por If el hijo querido 
Esta siente al amante desterrado,

Otra preso al marido 
Al padre aquellos lloran arrumado.
Y satánicas risas la esperanza 
Saludan de tu muerte y  su venganza.

A tan fatal visión despavorida,
De angustioso terror oprcsa el alma 
Huyes acongojada y  afligida

En áusca de !á calma, 
Breve consuelo á lan precaria vida,
Ah! no hay calma para tí, sanguinario», 
Furibundos espectros se levantan 
Envueltos en los fúnebres sudarios,
Y su martirio y  tu martirio cantan.

Fija la vista, el cuer¡>o tembloroso 
Vos á Cárlos I de Inglaierra 
Muriendo en un patíbulo afrentoso.
De Luis XVI el bondadoso

Contemplas en la tierra.
La cabeza rodar y  tigre hambriento 
Al Pueblo atroz gozando en su tormento. 
Ves del duque de Berri la ancha herida, 
De Luisa y  de Carlos el veneno.
Pagado por Fernando el parricida.

De Cariota valiente, 
Víbora alimentada en débil seno,
Ves la ponzaña consumir la vida

Con vigor inclemente.

Helado el seno, la cabeza ardiente,
El alnia desgarrada 

En torno tuyo tiendes la mirada,
\  de tus tiernos hijos ves la frente 

Tranquila rejwsando 
De la inocencia con el sueño blando.

¡Maldices tu poder y  lu tesoro!
¡Acaricias temblando,

Entre suspiros, con amargo lloro 
Esas débiles plantas que el destino 
A tu audacia de águila confia!
¡En vez del régio trono diamantino,
Miras alzarse descarnada y  fiia 
Sangrienta muerte en sú fatal camino!

¡Vnnid, venid aquí pueblos hambriento. 
Que |)repara¡» en el lugar sombrío 
A los reyes terribles escarmientos ;
No envidiéis su oropel ni sus escudos;
Es su dolor ¡oh pueblos! mas impío 

Que los dolores rudos.
De ser presos, hambrientos y  desnudos,'

No ocultes lu tesoro,
No ¡rongas nuevos hierros á tu puerta,
No á los esbirros les repartas oro, 
Bandidos viles de lealtad incierta.
Las puertas abre á lu real morada;

Arroja tu riqueza;
Rasga tu vestidura uianeillada ;

Descubre la cabeza; 
Confúndele en la inmensa muchedumbre, 
Que mis voces atiende, y  confiada 
Ven á implorar de Dios una mirada 
Del monte oscelso en la soberbia cumbre. 

Toledo, diciembre de 1848.

REAL A las ocho y media de la noche.—La ópera 
en cuatro actos lilulada Attila.

CIRCO: A las ocho de la noche.— 1.* Sinfonía, 2.° Cata
lina, 3.“ Baile.

PRINCIPE : A las ocho de la noche.—La comedia nue
va en tres actos y  en pro>a, titulada La Archiduquesita, 
y  la comedia en un acto nominada Dos contra uno.

CRUZ. A las ocho de la noche.—El drama nuevo, en 
verso, original y  en cuatro actos titulado: Creo en Dios.

E d ito r  re c p o n ta b le , A n to n io  F e r re ro i .

MADRID. Imp. de T. Nuñez Amor, Conchas. 3.
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